
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N° 03/2026 

“Servicio de Limpieza de Baños y Ambientes Interiores y Exteriores” 

 

RESPUESTA A CONSULTA DE EMPRESAS 

Pregunta N° 1 

¿Cuál debe ser la base de cálculo para la boleta?  

1. El monto total ofertado correspondiente a los dos años de prestación de servicio. 
2. El monto correspondiente a una sola gestión anual. 

Respuesta N° 1 

 La boleta de Seriedad de propuesta es por el 1% del monto total ofertado. 
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